
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

DYBN 

 
Agosto cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Radicación: 76147318400220200021400 

Demandante Diana María López Diaz 

Demandado Ossier Mauricio López Arias 

Auto 755 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Revisado nuevamente el trabajo de partición presentado de manera conjunta por los 
apoderados judiciales de las partes, se hallaron dos (2) inconsistencias que requieren 
de corrección previo a dictar la sentencia aprobatoria del mismo. Veamos. 
 
1. En la partida sexta del inventario de bienes y avalúos presentado, se inventarió el 
siguiente bien mueble:  
 

 
  
A pesar de ello, en el trabajo de partición no se asignó dicho bien a ninguna de las 
partes. Veamos: 
 

 
 
2. En el trabajo de partición hijuela segunda, se asigna a la parte demandante la 
siguiente partida: 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

DYBN 

 
Sin embargo, tanto en el inventario de bienes, como en el trabajo de partición, la 
partida 3 corresponde a:  
 

 
 
Mientras que la partida 8 corresponde a:  
 

 
 
Si bien, se denota que lo anterior corresponde a un lapsus calami al momento de 
denominar la partida, pues se entiende que la partida a asignar en la hijuela 2 es la 
partida 8 y no la 3 como quedó escrito; ello requiere de corrección previo a dictar 
sentencia, en pro de evitar posibles complicaciones a la hora de hacer los registros que 
correspondan. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENAR la corrección del trabajo de partición elaborado de manera 
conjunta por los apoderados judiciales de las partes, en los términos expuestos. Para 
el efecto disponen del término de cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: VENCIDO dicho término y corregida la partición en debida forma, el 
expediente pasará a despacho para lo de su aprobación. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
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YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Cartago Valle 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 número 137 

 
Agosto cinco (5) de 2021 

 
 

WILSON ORTEGÓN ORTEGÓN 
Secretario 
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Valle Del Cauca - Cartago
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